
Prejuicio 

 

“(...) opinión o conjunto de opiniones, a veces también (...) una doctrina, que es 

aceptada acrítica y pasivamente por la tradición, por la costumbre o bien por una 

autoridad cuyo dictamen aceptamos sin discutirlo, ‘acríticamente’ y 

‘pasivamente’, en cuanto que la aceptamos sin verificarla, por inercia, por respeto 

o por temor, y la aceptamos con tanta fuerza que resiste a toda refutación 

racional, es decir (...) que se haga recurriendo a argumentos racionales (...). 

[P]ertenece a la esfera de lo no racional, al conjunto de aquellas creencias que 

no hacen del razonamiento y se sustraen a cualquier refutación fundada sobre 

un razonamiento [lo que lo distingue] de cualquier otra forma de opinión errónea 

[porque es] una opinión errónea tenida firmemente por verdadera (..). [Su fuerza 

radica en el] hecho de que creer como verdadera una opinión falsa corresponde 

a mis deseos, estimula mis pasiones, sirve a mis intereses (...) hay una razón 

práctica y [como consecuencia] una predisposición a creer (...)”. 

 


